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I. Disposiciones generales

Consejería de Turismo y Empleo

3104 ORDEN de 4 de septiembre de 2023, por la que se corrigen errores de la Orden de 
30 de diciembre de 2022, que aprueba las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones públicas, destinadas al fomento de la inclusión laboral de personas 
con discapacidad en el mercado de trabajo ordinario y en el mercado de trabajo 
protegido (BOC n.º 9, de 13.1.2023).

Advertido error en la Orden de 30 de diciembre de 2022, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones públicas, destinadas al fomento de 
la inclusión laboral de personas con discapacidad en el mercado de trabajo ordinario y 
en el mercado de trabajo protegido (BOC n.º 9, de 13.1.2023), de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se procede a subsanarlo mediante 
la correspondiente rectificación:

Primero.- En la página 1666, en la base décima tercera, apartado d), en la línea 3.ª, 
donde dice: “ejercicio fiscal correspondiente al de la convocatoria, así como en los dos 
ejercicios fiscales inmediatamente anteriores”.

Debe decir: “ejercicio fiscal correspondiente a la fecha de publicación de la 
correspondiente resolución de concesión, así como en los dos ejercicios fiscales 
inmediatamente anteriores”.

Segundo.- En la página 1666, en la base décima tercera, apartado e), en la línea 1.ª, donde 
dice: “La presentación de solicitudes al amparo de la convocatoria supone la prestación del 
consentimiento”.

Debe decir: “La presentación de solicitudes al amparo de la presente Orden supone la 
prestación del consentimiento”.

Tercero.- En la página 1669, en la base vigésima, apartado 1, en la línea 2.ª, donde 
dice: “de acuerdo con la normativa de aplicación y la convocatoria correspondiente”.

Debe decir: “de acuerdo con la normativa de aplicación y al amparo de la presente 
Orden”.

Cuarto.- En la página 1672, en el encabezado del Anexo 3, donde dice: “Título del 
procedimiento: Subvención del 50% SMI coste salarial de personas con discapacidad 
contratadas por Centros Especiales de Empleo”.

Debe decir: “Título del procedimiento: Subvención --% SMI coste salarial de personas 
con discapacidad contratadas por Centros Especiales de Empleo”.

Se adjunta a la presente nuevo modelo de Anexo 3 con la corrección.

Las Palmas de Gran Canaria, a 4 de septiembre de 2023.

LA CONSEJERA DE TURISMO  
Y EMPLEO, 

Jéssica del Carmen de León Verdugo.
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ANEXO 3

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/tramites/5211
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/tramites/5211
https://www.gobiernodecanarias.org/administracionespublicas/tratamientodedatos/tratamientos/ece/sce/ayudas-y-subv/
https://www.gobiernodecanarias.org/administracionespublicas/tratamientodedatos/tratamientos/ece/sce/cee-otras-medidas-insercion-laboral-personas-con-discapacidad/
https://www.gobiernodecanarias.org/administracionespublicas/tratamientodedatos/tratamientos/ece/sce/cee-otras-medidas-insercion-laboral-personas-con-discapacidad/



